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Sécretaria lvlunicipal

BUIN,
2 L 0c1 ?018

DECRETO ALCALDICIO N', VISTOS: Las faculta des que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley No 18.695 de 1!88, Ley orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- EI Memorándum N' 633, de fecha 28 de Septiembre de 201"8,

de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, a través del cual informa al Sr.

Alcalde sobre la situación de multas del vehículo municipal placa patente CCKV 34-7.
Se adjunta la siguiente documentación:

{ Informe, emitido por el Encargado del Parque Automotriz Municipal.
* Fotocopia Ingresos Municipales N' 1622305, 1622306, 7622308, 1622307,

16223 10, 76223 0 9, I 6223 t2, L6223 lL y 16223 13, tod os de f echa 27 .09.20 1,7 .

I Factura N" 777L82, de fecha 26.05.2009, emitida por Grunfeld Automotriz S.A.,

por la suma total de $14.010.643.-.
* Consulta de Multas de Tránsito no Pagadas, placa patente CC KV-34.
I Certificado de Registro de Multas de Tránsito no Pagadas placa patente

CC KV-34, emitido por el Servicio de Registro Civil e ldentificación.
{ Fotocopia Memo N" 607, de fecha 13.09.2018 de la DIMAA0.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
Investigación Sumaria, nombrando como Fiscal a don Gerónimo Martini Gormaz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Invesügación Sumaria, para establecer y
determinar las eventuales responsabilidades administrativas, respecto de lo
informado por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato en su Memorándum
N" 633, de fecha 28 de Septiembre de 2018; documento que forma parte integrante
del presente decreto.

2.- Nómbrese como Fiscal a don Geronimo Martini Gormaz,
Abogado, Secretario Municipal.
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